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Indemnización por jubilación anticipada años 2020, 2021 y 2022.
 

 
Artículo 35º.- Vigilancia de la Salud.
 
El empresario garantizará a los trabajadores/as a su servicio, la vigilancia periódica de su
estado de salud en función de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo y a la tarea
desarrollada.
 
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el personal preste su consentimiento. De
este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los Comité de Empresa,
Delegados/as de Personal ó Delegado de Prevención, los supuestos en los que la
realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las
condiciones de trabajo obre la salud del personal o para verificar si el estado de salud del
personal pude constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores/as o para
otra personas relacionadas con la empresa o cuando así esté establecido en una
disposición legal en relación con la protección de riegos específicos y actividades de
especial peligrosidad.
 
En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que
causen las menores molestias al personal y que sean proporcionales a los riegos
específicos de su puesto y categoría profesional. Por consiguiente.
 
Las empresas afectadas por este convenio efectuarán las gestiones oportunas al objeto de
que se realicen un reconocimiento médico anual a sus trabajadores, bien en el Centro de
seguridad e Higiene en el Trabajo por las entidades en las que tenga concertado el Seguro
de Accidentes o servicios médicos de la empresa. En el caso de empresas que tengan
concertado el Seguro de Accidentes (Mutua de Accidentes) será a elección del trabajador
realizarlo en Centro fijo o Unidad Móvil.
 
Asimismo, a petición de la trabajadora, se incluirá en la revisión médica, el examen
mamográfico y ginecológico, una sola vez al año.
 
Se dispondrá del tiempo necesario como permiso retribuido, así como los gastos de
desplazamiento.
 
Las medidas de vigilancia de la salud y control de la salud del personal se llevarán a cabo
respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y la
confidencialidad de toda información relacionada con su estado de salud.


